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VISTO

La propuesta de reglamentación de las Mesas Especiales del turno de exámenes del mes de
mayo 2021 elevada por la Dirección de Carrera Licenciatura en Trabajo Social; y

CONSIDERANDO

Que la RHCD-2020-164-E-UNC-DEC#FCS que aprueba el calendario académico 2021 no
determina la conformación ni los criterios para la constitución de mesas especiales de exámenes
del mes de mayo 2021.

Lo establecido en el art. 87° de Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba en cuanto a que
”Los alumnos que adeuden la mitad o menos de las asignaturas del último año, habiéndolas
cursado como regulares, podrán examinarse en turnos especiales en mayo y septiembre. Las
Facultades fijarán los demás requisitos que les sean necesarios para estar incluidos en esta
disposición.”

Que la propuesta de la Dirección de la Licenciatura en Trabajo Social describe los pasos
necesarios a dar a fin de darle viabilidad a la misma.

Apertura proceso de pre-inscripción (SAE/Dir. Carrera)
Difusión del proceso (Comunicación)
Lectura de las respuestas y control con Guaraní por cada inscripte. (Dir. de Carrera y Área
Enseñanza, SAE)
Identificación de mesas a armar y armado tribunal. (Dir. Carrera)
Comunicación a Docentes para armado de Cronograma (Dir. Carrera)
Confección de Actas (A. Enseñanza)
Abrir aulas (Tec. Educativa)
Comunicar a quienes no cumplen requisitos para rendir (SAE/Dir. Carrera)
Carga de estudiantes a las aulas. (Área Tec. Educativa)
Distribución Asesores y apoyo técnico con materia (Área Tec. Educativa)
Difusión de fechas/Cronogramas finales (Comunicación)

Que la RHCD-2020-59-E-UNC-DEC#FCS que aprueba la RD 146/20 autoriza a la Dirección
de Carrera de Licenciatura en Trabajo Social la organización de mesas específicas periódicas



para la defensa de tesinas de grado de los grupos de estudiantes que estén en condiciones de
hacerlo en la modalidad que oportunamente la Dirección de la Carrera informará de acuerdo a la
Resolución Rectoral 432/20 y Resolución Rectoral 433/20.

Por ello

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONALD E CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar la conformación de mesas especiales de exámenes para el mes de
mayo de 2021 para estudiantes que adeuden hasta dos asignaturas o la defensa de tesina más una
asignatura para recibirse.

ARTÍCULO 2°: Además podrán inscribirse en las mesas conformadas de acuerdo al artículo 1°
aquellos/as estudiantes que deban hasta cuatro asignaturas para recibirse.

ARTÍCULO 3°: Autorizar a la Dirección de Carrera de Licenciatura en Trabajo Social la
organización de mesas específicas periódicas para la defensa de tesinas de grado de los grupos
de estudiantes que estén en condiciones de hacerlo en la modalidad que oportunamente esa
Dirección informará de acuerdo a la Resolución Rectoral 432/20 y Resolución Rectoral 433/20.

ARTÍCULO 4°: Autorizar e instruir a Secretaría Académica, Secretaría de Asuntos
Estudiantiles y Dirección de Carrera Licenciatura en Trabajo Social determinar cronograma y
establecer los mecanismos de difusión, inscripción y verificación de condiciones para la
constitución de mesas de especiales de exámenes conforme lo dispuesto en los artículos
precedentes,

ARTÍCULO 5°: Protocolizar. Comunicar. Publicar y oportunamente archivar.
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